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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O No 1389-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 30 de setiembre de 202'1

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 071-2021-UTEA-R(e) de fecha 24 de setiembre de 2021, que
ca la Resolución de V¡ce Rectorado Académico N' 0112-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de

etiembre del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, c€da
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo, académico, admin¡strativo y
económico; concordante con elArt. I de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de confomidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, asícomo aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de invest¡gación,
la política general de formac¡ón académica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 03'1-202o-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, ls Superintendencia Nac¡onalde Educec¡ón Super¡or Universitaria, otorga la l¡cencia instituc¡onala la

Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seN¡c¡o educativo superior universilario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con v¡gencia de seis (06) años, computados a
partir de la notificación de Ia presente resolución;

Que, mediante Ofcio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ident¡ficado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Universidad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abril y el 30
de setiembre de 202'1, en mérito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Universitaria del 30 de
mar¿o de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de\2021" ,

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitario de fecha 29 de setiembre de 2021, el
Consejo Universitario por unan¡midad ACORDO, ratificar Resoluc¡ón Redoral N' 071-2021-
UTEA-R(e) de fecha 24 de setiembre de 2021, que en su ArtÍculo Primero: "RATIFICAR, la
Rosolución de Vicerréctorado Académico N" 0112-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de set¡embre
del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el PLAN DE CAPACITACIÓN
PARA ESTUDIANTES EN EL MANEJO DE ERP EDUCA Y GOOGLE WORKSPACE
(CLASROOM, MEET), dirigido a estud¡antes ¡ngresantes y regulares, para la Sede Abanc€y y
fliales de Cusco y Andahuaylas, el mismo que consta: 1. D¡agnóstico, 2. Justifcación, 3
Objetivos, 4. Metodología, 5. Proceso de Capacitac¡ón, 6. Temas de Capacitación, 7.
Cronograma de Capacitación para estudianles (Sede Abancay y filiales de Cusco y
Andahuaylas), 8. Presupuesto, L Promolores de Capac¡tac¡ón, '10. Capacitadores, 1 l. Monitoreo
y 12. lncentivo a capacitadores, todo ello forma parle de la presente resoluc¡ón", el Consejo
Univers¡tario aclara que en el punto 8 de presupuesto, se indica que no se ejecutaÉ en razón a
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que la capacitac¡ón se realizará con personal de planta de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andesi

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitana N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y Of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitarjo de fecha 29 de
setiembre de 2021, la Resolución Rectoral N' 071-2021-UTEA-R(e) de fecha 24 de setiembre de
2021, que en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluclón de V¡cerrectorado Académico
N" 0112-2021-VT EA-VRAC de fecha 21 de seüembre del año 2021, que resuelve en su
ATtíCUIO PTIMETO: "APROBAR, gI PLAN DE CAPACITACIÓN PARA ESTUDIiANTES EN EL
MANEJO DE ERP EoUCA y GOOGLE WORKSPACE (CLASROOM, MEET), d¡r¡gido a
estud¡antes ingresantes y regular€s, para la Sede Abancay y filiales d6 Cusco y
Andahuaylas, el m¡smo que consta: 1. Diagnóstico, 2, Just¡ficación, 3 Objet¡vos, 4.
Metodología,5. Proceso de Capacitaclón,6. Temas de Capacitaclón,7. Cronograma de
Gapac¡tación para estud¡ante6 (Sede Abancay y f¡lialés de Cusco y Andahuaylas), 8.
Presupuesto,9. Promotores de Capacitación, 10. Capac¡tadores, 11. Mon¡toreo y 12.
lncenüvo a capacitadores, todo ello forma parte de la presente resolución". Formando parte
de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- ACLARAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 29 de
setiembre de 2021, que en el punto I de presupuesto, no se ejecutará, en razón que la
capac¡tación se realizará con personal de planta de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se raalice las acciones de su competenc¡a para el
efeetivo cumplimiento de la presente Resolución; par€¡ tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de Ia Univers¡dad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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